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MINUTA DE SESIÓN DE TRABAJO 

Con fundamento en los artículos 36 fracción VIII, 38 fracción I y 73 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, se procede a levantar la 

minuta de la Tercera Sesión Extraordinaria de trabajo de la Comisión de Sistemas 

Normativos Internos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las quince horas con 

nueve minutos del día 17 de febrero de dos mil veintidós, se reunieron de manera 

virtual a través del enlace https://meet.google.com/gxx-sdip-nsu en atención a las 

Medidas Extraordinarias para atender la Emergencia Sanitaria generada por el Virus 

Sars-CoV2, adoptadas por la Junta Estatal de este organismo electoral, las y el 

integrante de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, Azucena Cayetano 

Solano, Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz Fuentes y Edmar León 

García integrantes de la Comisión; las representaciones de los partidos políticos: 

Silvio Rodríguez García, del Partido Acción Nacional (PAN); Manuel Alberto 

Saavedra Chávez, del Partido Revolucionario Institucional (PRI); Antonio 

Orozco Guadarrama, del Partido de la Revolución Democrática (PRD);  Isaías 

Rojas Ramírez, del Partido de Trabajo (PT); Juan Manuel Maciel Moyorido, del 

Partido Verde Ecologista de México (PVEM);  Marco Antonio Parral Soberanis,  

del Partido Movimiento Ciudadano (MC); Gerardo Robles Dávalos, del Partido 

Morena; como invitados: Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo y 

Betsabé F. López López, Encargada despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, asistidos por Zenaido Ortiz Añorve, 

Secretario Técnico de la Comisión de Sistemas Normativos Internos, para llevar a 

cabo la Tercera Sesión Extraordinaria, bajo el siguiente orden del día:1. 

Presentación y análisis del proyecto de acuerdo 002/CSNI/SE/17-02-2022, mediante 

el cual se tiene por recibida la lista nominal y se aprueba su uso, manejo y resguardo 

de datos contenidos en las asambleas comunitarias de consulta para determinar si 

se cambia o no el modelo de elección de autoridades municipales en el municipio de 

Tecoanapa y San Luis Acatlán, Guerrero.  Aprobación en su caso; 2. Presentación y 

análisis del proyecto de acuerdo 003/CSNI/SE/17-02-2022, mediante el cual se 

aprueba el uso del Sistema Informático de Resultados de las Asambleas de Consulta 

(SIRAC), que se celebrarán en los municipios de Tecoanapa y San Luis Acatlán, 

Guerrero, el 19 y 20, así como el 26 y 27 de febrero de 2022, respectivamente. 

Aprobación en su caso.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: agradezco la asistencia de la Consejera 

y el Consejero integrantes de la Comisión, así como de las representaciones de los 

partidos políticos presentes, a la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de 

Sistemas Normativos Internos a la cual fueron convocados oportunamente, daremos 

inicio de manera formal a esta sesión, Mtro. Zenaido, dé cuenta del quorum por favor.  
 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Presidenta, informo que se 

encuentran presentes la representación de los partidos políticos del PAN, PRI, PRD, 

PVEM, PT, MC y MORENA, así como también las Consejeras y el Consejero que 

forman parte de esta Comisión, por lo que de acuerdo con el reglamento de 

Comisiones hay quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

La Consejera Presidenta de la Comisión: muchas gracias Mtro. Zenaido, daremos 

inicio de manera formal siendo las quince horas con nueve minutos a esta Tercera 

Sesión Extraordinaria, una vez verificado el quórum legal para sesionar válidamente, 

Mtro. Zenaido por favor denos cuenta del orden día propuesto para esta sesión. - - -   
 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS 

  

2 
 

 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Consejera, el proyecto del  orden 

día con el cual fueron covocadas y convocados a esta Tercera Sesión Extraordinaria 

consta de dos puntos: 1. Presentación y análisis del proyecto de acuerdo 

002/CSNI/SE/17-02-2022, mediante el cual se tiene por recibida la lista nominal y se 

aprueba su uso, manejo y resguardo de datos contenidos en las asambleas 

comunitarias de consulta para determinar si se cambia o no el modelo de elección de 

autoridades municipales en el municipio de Tecoanapa y San Luis Acatlán, Guerrero.  

Aprobación en su caso; 2. Presentación y análisis del proyecto de acuerdo 

003/CSNI/SE/17-02-2022, mediante el cual se aprueba el uso del Sistema Informático 

de Resultados de las Asambleas de Consulta (SIRAC), que se celebrarán en los 

municipios de Tecoanapa y San Luis Acatlán, Guerrero, el 19 y 20, así como el 26 y 

27 de febrero de 2022, respectivamente. Aprobación en su caso. Es cuanto por lo que 

hace a los puntos del orden del día, Consejera Presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias Mtro. Zenaido, en virtud de que 

es una sesión de tipo extraordinaria solamente traemos estos puntos, no habrá 

asuntos generales, pongo a consideración de quienes integran están Comisión el 

orden del día del que se ha dado cuenta por si tuvieran alguna observación o 

comentario, al no haber participaciones, Mtro. Zenaido someta a aprobación el orden 

del día, por favor. - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Consejera, consulto a las 

Consejeras y Consejero integrantes de esta Comisión si se aprueba el proyecto del 

orden del día con el cual fueron convocadas y convocados a esta Tercera Sesión 

Extraordinaria, por favor sírvanlo a manifestarlo de la forma acostumbrada Consejera 

Azucena Cayetano Solano (a favor); Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes (a favor); 

Consejero Edmar León García (a favor). Consejera informo que el orden día ha sido 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias Mtro. Zenaido, pongo a 

consideración de cada uno de los integrantes de la Comisión la dispensa de la lectura 

de los documentos circulados, que derivado de las actuaciones que se tuvieron el día 

de ayer en las cuales está involucrada esta Comisión y la Coordinación de Sistemas 

Normativos, dichas acciones han sido incluidas en los proyectos de acuerdo de los 

que se darán cuenta, por lo cual pido su comprensión, sin embargo estaremos atentos 

a cualquier observación que pudieran tener, Mtro. Zenaido, por favor sometamos a 

aprobación la dispensa de la lectura de los documentos para entrar directamente a 

su análisis o aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Consejera, consulto a las 

Consejeras y Consejero integrantes de esta Comisión si se aprueba la dispensa de la 

lectura de los documentos que forman parte del orden día para entrar directamente a 

su análisis y en su caso aprobación, solicito manifestarlo de la forma acostumbrada 

Consejera Azucena Cayetano Solano (a favor); Consejera Cinthya Citlali Díaz 

Fuentes (a favor); Consejero Edmar León García (a favor). Presidenta le informo que 

la dispensa solicitada ha sido aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias Mtro. Zenaido, entremos con el 

desahogo del primer punto del orden del día, por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Consejera, el primer punto del 

orden día corresponde a la presentación y análisis del proyecto de acuerdo 

002/CSNI/SE/17-02-2022, mediante el cual se tiene por recibida la lista nominal y se 
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aprueba su uso, manejo y resguardo de datos contenidos en las asambleas 

comunitarias de consulta para determinar si se cambia o no el modelo de elección 

de autoridades municipales en el municipio de Tecoanapa y San Luis Acatlán, 

Guerrero; daremos cuenta del proyecto de acuerdo que fue circulado, en la parte 

considerativa se plantea la necesidad de utilizar esta lista nominal, como fue acuerdo 

de las autoridades comunitarias  de San Acatlán y Tecoanapa, Guerrero, en sus 

asambleas municipales informativas y organizativas, así como en la validación de 

lineamientos, en donde se presentó una propuesta por parte de las autoridades 

comunitarias de Tecoanapa en la asamblea municipal celebrada el 21 de noviembre 

de 2021,  misma que se hizo del conocimiento de todas la autoridades, a efecto de 

que tuvieran conocimiento de la propuesta y analizaran la inclusión de la propuesta 

a los lineamientos que regularían el procedimiento de consulta, entre las propuestas 

se tenían que la implementación de papeletas para el procedimiento de consulta, la 

utilización de urnas que provea este Instituto Electoral y la lista nominal que se 

solicitaría a la Instituto Nacional Electoral, a efecto de tener certeza de las que 

personas que participaran en las asambleas de consulta y determinen la posibilidad 

de cambiar o no el modelo para elegir autoridades municipales, en ese sentido los 

lineamientos que regulan el procedimiento de Consulta en Tecoanapa y que fueron 

aprobados por esta Comisión y el Consejo General en los artículos  20 y 39  disponen 

la implementación de la lista nominal como un referente estadístico para que se 

determine el quórum legal para estas asambleas comunitarias y también tener 

certeza que la ciudadana o ciudadano que se identifique con su credencial de elector 

es del municipio y tendrá derecho a emitir su voto a favor de uno de los modelos, se 

realizaron diversas gestiones por este Instituto Electoral al Instituto Nacional 

Electoral a través del  Sistema de Vinculación con Organismo Públicos Electorales 

desde el mes de diciembre para que se nos previera de esta lista nominal, en el mes 

de enero se realizó la firma del convenio de colaboración a efecto de que se nos 

hiciera llegar la lista nominal la cual contendría el dato correspondiente al nombre de 

cada localidad y colonia del domicilio de la ciudadana o ciudadano, así como, el 

estadístico total de la ciudadanía de cada municipio, desglosado por localidad, 

colonia y manzana, la lista nominal tendría corte al 31 de diciembre del 2021, la lista 

nominal fue remitida a este Instituto a través del sistema SIVOPLE el día 15 de 

febrero  de este año, el día de ayer se hizo una revisión del estadístico que nos da 

cuenta del total de ciudadanía de cada localidad del municipio de Tecoanapa, por 

cuanto hace al nominativo de la lista nominal no ha sido descargada, con la finalidad 

de mantener la secrecía y protección de datos contenidos en ella, se descargara en 

un acto en la que se levante una acta circunstanciada y dar constancia de  la apertura 

de la lista, mismo que se tiene programado para esta tarde; ahora bien, en la parte 

considerativa de este proyecto de acuerdo precisamos el tratamiento que tendrá la 

lista nominal a efecto de respetar lo establecido en el Protocolo de seguridad para el 

acceso y manejo de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral y las 

Listas Nominales de Electores, el Procedimiento y Protocolo de seguridad para la 

generación, impresión, entrega, devolución, destrucción de los listas Nominales de 

Electores para su uso en las Jornadas Electorales,  si bien aquí, se trata de una 

jornada consultiva no obstante estamos haciendo uso de una lista nominal y se 

requieren todos los cuidados a efecto de no poner en riesgos los datos contenidos, 

en razón de ello se establece el procedimiento que deberá seguirse para la sección 

de datos por localidad y colonia, de tal forma que se obtenga un archivo por cada 

delimitación, para que permita realizar la impresión y/o consulta correspondiente; la 

sección de la Lista Nominal del municipio de Tecoanapa, deberá realizarse bajo la 

supervisión de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 

así como del personal de la Oficialía de Electoral quien dará fe de lo actuado, en 

cumplimiento de los principios de certeza, legalidad y transparencia; una vez 

seccionada la Lista Nominal por localidad y colonia, personal de la Dirección General 

de Informática y Sistemas, procederá a su impresión, mismas que serán colocadas 

en sobres bolsas debidamente identificados, cerrados y sellados por quienes 
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estuvieron presentes en dicho acto a efecto de dar certeza respecto de la 

confidencialidad y protección de datos personales contenidos en la Lista Nominal; 

dichos sobres deberán permanecer resguardados por la Dirección Ejecutiva de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, los cuales deberán ser entregados al 

personal del IEPC Guerrero que fungirán como representantes en las localidades y 

colonias del municipio de Tecoanapa, durante el desarrollo de las asambleas 

comunitarias de consulta a celebrarse el 19 y 20 de febrero de 2022; el día del 

desarrollo de las asambleas comunitarias de consulta la o el representante del IEPC 

Guerrero, una vez instalada la mesa de debates realizará la entrega del sobre que 

contendrá la Lista Nominal ya sea impresa o digital a la Presidencia de la mesa de 

debates, dicho acto deberá hacerse constar en el formato que al efecto se establezca 

para la recepción y devolución en cada asamblea de consulta correspondiente; a la 

conclusión de la asamblea comunitaria de consulta, la o el representante del IEPC 

Guerrero, solicitará a la Presidencia de la Mesa de debates que devuelva la Lista 

Nominal que le fue proporcionada, cerciorándose que el documento se encuentre 

completo; si la Presidencia de la Mesa de debates no devuelve la Lista Nominal o la 

regresa incompleta, la o el representante del IEPC Guerrero informará de inmediato 

a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, procediendo 

a levantar el acta de incidentes correspondiente; el seccionado de la lista nominal 

para el municipio de Tecoanapa se realizará el día de hoy; por cuanto hace al 

municipio de San Luis Acatlán, a más tardar el 24 de febrero de 2022, se realizará el 

acto de seccionado de la lista nominal por localidad y colonia, procediéndose 

conforme lo señalado en el presente acuerdo, es preciso comentar que las 

localidades o colonias que se encuentren en el supuesto de que sus listas nominales 

no haya sido posible seccionarse e imprimirse, la Dirección General de Informática y 

Sistemas, pondrá la lista nominal del municipio en un archivo codificado, el cual 

tendrá medidas de seguridad con la finalidad de restringir su reproducción, 

modificación o eliminación; lo anterior, lo realizara en memorias USB las cuales se 

colocaran en sobres debidamente cerrados y sellados, en el caso de Tecoanapa 

tenemos tres localidades, en estos supuestos la búsqueda en la lista nominal la 

realizara el representante de este Instituto; La Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica y Participación Ciudadana, al término del ejercicio del proceso de consulta, 

deberá concentrar las Listas Nominales utilizadas como referente de participación en 

las asambleas comunitarias de consulta a celebrarse el 19 y 20 de febrero de 2022, 

así como 26 y 27 de febrero de 2022; una vez validados y firmes que hayan sido los 

resultados obtenidos, deberá realizar la destrucción del material impreso, así como 

del archivo electrónico proporcionado por la autoridad electoral nacional, dejando 

constancia de lo actuado, lo que de inmediato deberá informar al INE a través de la 

Junta Local Ejecutiva de la entidad, remitiendo el acta circunstanciada 

correspondiente, lo anterior en cumplimiento la cláusula SEXTA del Convenio 

Específico de colaboración suscrito entre ambas autoridades electorales, el proyecto 

de acuerdo termina con los siguientes puntos resolutivos PRIMERO. Se tiene por 

recibida la Lista Nominal proporcionada por el Instituto Nacional Electoral, la cual 

será utilizada como referente de participación en las asambleas comunitarias de 

consulta a desarrollarse los días 19 y 20 de febrero del 2022, para determinar si se 

cambia o no el cambio de modelo de elección de autoridades municipales en el 

municipio de Tecoanapa, Guerrero, así como 26 y 27 de febrero de 2022, para 

determinar si se cambia o no el modelo de elección de autoridades municipales en 

el municipio de San Luis Acatlán; así el tratamiento de datos contenidos en la Lista 

Nominal de los referidos municipios de conformidad con lo expresado en los 

considerandos XXII a XXX del presente proyecto de acuerdo; SEGUNDO. Infórmese 

al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, el contenido del presente acuerdo, para los efectos legales 

conducentes; TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 

través del SIVOPLE, para su conocimiento; CUARTO. El presente Acuerdo entrará 
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en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación por la Comisión de Sistemas 

Normativos Internos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. Seria cuanto Presidenta de la Comisión del proyecto de acuerdo que 

nos ocupa. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias Mtro. Zenaido, esta consideración 

de quienes integramos esta Comisión y de las representaciones de partidos el 

proyecto de acuerdo del que se ha dado cuenta el cual sustenta la utilización del 

listado nominal que será utilizado en las asambleas consultivas próximas a realizarse 

el 19 y 20 de febrero en las localidades y colonia de Tecoanapa y posteriormente el 

26 y 27 de febrero en las localidades y colonias de San Luis Acatlán, si tuvieran algún 

comentario al respecto, tiene el uso de la voz la representación de morena. - - - - - - -  

 

El representante de morena: muchas gracias, Consejera, en el considerando 

numero treinta, donde dice que, si no regresan las listas nominales, procederán a 

informar a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 

procediendo a levantar el acta de incidentes correspondiente, a los partidos políticos 

si no regresamos la lista nominal nos abren una carpeta de investigación para que se 

proceda hacer la investigación conforme a derecho, creo que no estaría demás poner 

ahí, procediendo a levantar el acta de incidentes correspondiente y actuar conforme 

a derecho corresponda, es decir dejar abierta la cuestión de que se abrirá una carpeta 

de investigación para ver donde quedo esa lista nominal impresa o en un USB, el 

registro federal de electorales, es muy estricto con los partidos políticos en ese sentido 

por la secrecía de la información que contiene la lista nominal; sería conveniente que 

se le notifique este acuerdo a la Secretaria de Seguridad Publica, por los compañeros  

que van a estar en la comunidades realizando el ejercicio no solo en asamblea, para 

tener el resguardo no solo en la cabecera, gracias por el uso de la voz Consejera. - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: muchas gracias, Licenciado Gerardo 

Robles Dávalos, Mtro. Zenaido, si tuviéramos algún comentario al respecto. - - - - - -    

 

El Secretario Técnico de la Comisión: Si Consejera, hemos tomado nota al 

respecto al considerando treinta, incorporaremos lo relativo a dar vista a la autoridad 

competente para que se inicie el procedimiento y en su caso la sanción 

correspondiente en este caso la Fiscalía Especializada de Delitos Electorales, y por 

cuanto hace dar vista a la Secretaria de Seguridad pública, informarles que en esta 

semana se realizó el comunicado mediante oficio signado por la Presidenta de 

Instituto Electoral respecto al desarrollo de las asambleas de consulta; el día de hoy 

recibimos un oficio en el que informan que han dado parte a las autoridades 

encargadas de brindar seguridad en el municipio para que nos brinden seguridad, se 

han proporcionado los datos de contacto de la Presidenta de esta Comisión, así 

mismo  se hizo de su conocimiento el calendario de asambleas y se les informara los 

vehículos que llevaremos, el número de personal que se desplaza y estaremos en 

constante comunicación ante cualquier situación que se presente, sin embargo 

podemos reforzar las comunicaciones sin ningún inconveniente. - - - - - - - - - - - - - - - 

  

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias Mtro. Zenaido, con respecto al 

primer tema que comenta el Lic. Robles se atenderá, incorporando en la redacción 

del documento lo planteado para que permita una serie de actuaciones ante las 

instancias correspondiente, en el caso del considerando treinta y uno se incorporará 

dar vista al Instituto Nacional Electoral; respecto al tema de seguridad se ha tenido 

comunicación con la Secretaria de Seguridad Publica, quienes nos acompañaron en 

la asambleas informativas, tenemos contacto con la Subsecretaria de Seguridad 
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Publica de manera directa, por favor Mtro. Zenaido hagámosles llegar el acuerdo y el 

calendario de asambleas consultivas, está pendiente establecer la logística, en todo 

momento tenemos contacto con los compañeros mientras están en las localidades; 

tiene el uso de la voz el Lic. Manuel Alberto Saavedra Chávez. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El representante del Partido Revolucionario Institucional. He buscado el 

calendario de las asambleas de Tecoanapa en el correo, pero no lo encuentro, 

pudieran renviarlo por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: Mtro. Zenaido por favor compartamos de 

nueva cuenta el calendario en archivo pdf. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

El Secretario Técnico de la Comisión: Si Consejera solo para comentarles, 

enviamos la invitación a todas las representaciones de los partidos políticos el 

catorce de febrero (esta semana) sin embargo lo volveremos a enviar por correo y 

también vía WhatsApp. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: alguna otra intervención con respecto al 

documento, de no ser así Mtro. Zenaido sométalo a aprobación por favor. - - - - - - -   

 

El Secretario Técnico de la Comisión:  con gusto Presidenta, consulto a las 

Consejeras y al Consejero integrantes de esta Comisión si se aprueba el acuerdo 

002/CSNI/SE/17-02-2022, mediante el cual se tiene por recibida la lista nominal y se 

aprueba su uso, manejo y resguardo de datos contenidos en las asambleas 

comunitarias de consulta para determinar si se cambia o no el modelo de elección de 

autoridades municipales en el municipio de Tecoanapa y San Luis Acatlán, Guerrero; 

solicito manifestarlo de la forma acostumbrada Consejera Azucena Cayetano Solano 

(a favor); Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes (a favor); Consejero Edmar León 

García (a favor). Presidenta le informo que ha sido aprobado por unanimidad de 

votos, el acuerdo que nos ocupa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias Mtro. Zenaido, continuamos con 

el siguiente punto establecido en el orden del día por favor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Consejera, el siguiente punto del 

orden día corresponde a la presentación y análisis del proyecto de acuerdo 

003/CSNI/SE/17-02-2022, mediante el cual se aprueba el uso del Sistema 

Informático de Resultados de las Asambleas de Consulta (SIRAC), que se celebrarán 

en los municipios de Tecoanapa y San Luis Acatlán, Guerrero, el 19 y 20, así como 

el 26 y 27 de febrero de 2022, respectivamente. Damos cuenta de este acuerdo de 

la Comisión de Sistemas Normativos Internos, que en las asambleas informativas 

desarrolladas en Tecoanapa y San Luis Acatlán en el mes de diciembre y febrero, 

fue reiterada la petición de la ciudadanía respecto a tener algún medio o mecanismo 

informativo que les permitiera conocer no solo los resultados de la consulta en su 

localidad si no del municipio, con la finalidad de conocer qué modelo tendría mayor 

aceptación por la ciudadanía, en este sentido derivado de la petición y de la 

preocupación de las Consejeras y Consejeros  por que se contara con una 

herramienta informática y que permita hacer más transparente la publicitación de las 

actas de consulta y de los resultados obtenidos, se solicitó al Dirección General de 

Informática  el Diseño de un sistema en el que se pueda capturar los datos 

contenidos en las actas en de asamblea y también se puedan poner a disposición de 

la ciudadanía dicho documento, en ese sentido la finalidad del Sistema da 

cumplimiento a los principios de la consulta que son de buena fe e informada y la 

ciudadanía podrá conocer en tiempo real los resultados obtenidos en la consulta los 
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campos que contendrá este sistema son: 1. Número progresivo, 2. Nombre de la 

comunidad/colonia, 3. Estadístico de la Lista Nominal, 4. Número total de asistentes, 

5. Tipo de convocatoria, 6. Votación: Modelo de partidos políticos, 7. Votación: 

Modelo de usos y costumbres, 8. Votos nulos, 9. Abstenciones, 10. Total de votos, 

Porcentaje de participación ciudadana, Acta de asamblea comunitaria que estarán a 

disposición de la ciudadanía, de estos campos, solamente se brindará información y 

serán visibles a la ciudadanía que así desee consultarlos en el sitio web oficial, los 

campos concernientes a: 1,2, 4, 6, 7, 8, 9 y 10. Este Sistema será manipulado por 

personal de la Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, quienes serán 

quienes reciban las actas previamente vía WhatsApp para poder capturar los datos 

contenidos en las actas  y una vez que el responsable de la asamblea regrese al 

centro de coordinación los datos capturados será verificados, y una vez realizado se 

subirán al sistema para su publicación inmediata, por tanto el acta de asamblea y los 

información estadística estará a disposición de la ciudadanía, la información está 

disponible de acuerdo a la conclusión de la asamblea y el tiempo de traslado del 

personal responsable se estima que será entre las 5 o 6 de la tarde, el tiempo es 

impreciso, en algunas localidades se ha informado que la mesa de debates estará 

instalada en la mayor parte del día a efecto que la ciudadanía pueda participar, el 

proyecto de acuerdo concluye con los siguientes puntos: PRIMERO. Se aprueba el 

uso del Sistema Informático de Resultados de las Asambleas de Consulta (SIRAC), 

que se celebrarán en los municipios de Tecoanapa y San Luis Acatlán, Guerrero, el 

19 y 20, así como el 26 y 27 de febrero de 2022, respectivamente; SEGUNDO. 

Infórmese al Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, el contenido del presente acuerdo, para los efectos legales 

conducentes; TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a 

través del SIVOPLE, para su conocimiento; CUARTO. El presente Acuerdo entrará 

en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación por la Comisión de Sistemas 

Normativos Internos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, seria cuanto Consejera Presidenta respecto al proyecto de acuerdo que 

nos ocupa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias Mtro. Zenaido, queda a 

consideración que quienes integramos esta Comisión, así como de las 

representaciones de partidos el proyecto de acuerdo del que se dado cuenta el 

Secretario Técnico, si tuvieran algún comentario al respecto, tiene el uso de la voz el 

Licenciado Gerardo Robles Dávalos.  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El representante de morena: muchas gracias, cuando tenemos una elección 

constitucional las representaciones de los partidos en coordinación con los 

Consejeros hacemos una revisión del Sistema de Resultados Preliminares para que 

las Bases de Datos estén en ceros, para evitar suspicacias al respecto, espero 

puedan aclarar mi duda si este será el caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

  

La Consejera Presidenta de la Comisión: el día de ayer, derivado de la 

construcción de este acuerdo, analizamos un apartado del sistema relativo al 

cómputo, esto es que no solo se utilizara durante las asambleas sino también en el 

desarrollo de los cómputos en oficinas centrales, me parece que podemos hacer este 

ajuste, Mtro. Zenaido, así mismo debemos dejar visible el campo cinco relativo al tipo 

de convocatoria para que este se muestre a la ciudadanía; tiene el uso de la voz el 

Secretario Ejecutivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El Secretario Ejecutivo: gracias, me parece importante establecer en el acuerdo un 

momento en el cual se verifique que la Base de Datos se encuentra en ceros, me 

parece que es un elemento de certeza, la Oficialía Electoral el día sábado antes de 
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iniciar con la carga de datos, puede dejar constancia de que la Base de Datos se 

encuentra vacía. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, en conveniente comentar que 

este sistema será presentado el día de mañana a ustedes, para conocer su 

funcionamiento y verificar que la Base de Datos está vacía, Mtro. Zenaido, dejemos 

plasmado en el acuerdo la certificación que se realizará de que no haya datos en el 

sistema antes de la captura de datos derivado de las asambleas; tiene el uso de la 

voy la Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     

 

La Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes: Considero que la certificación de la 

limpieza del sistema, se puede cubrir con la Oficialía Electoral. - - - - - - - - - - - - - - -    

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, Mtro. Zenaido, tomemos nota 

por favor; tiene el uso de la voz el Licenciado Manuel Alberto Saavedra Chávez. - - -   

 

El representante del Partido Revolucionario Institucional: gracias, me surge una 

duda, el sistema es interno, es una consulta de dos días, por tanto, no se estará 

publicando como si fuera el PREP, los resultados del día sábado quedaran 

guardados como un tema privado, así como los del día domingo ¿Es correcto? - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, Licenciado Manuel Alberto 

Saavedra Chávez; tiene el uso de la voz, el Consejero Edmar León García. - - - - - -   

 

El Consejero Edmar León García: gracias Presidenta, entiendo que el sistema es 

un mecanismo de difusión público, el tema del cómputo será durante los cinco días 

siguientes al término de la última asamblea, no opera como resultados automáticos, 

hay un periodo para realizar el cómputo, el resultado final garantiza el conocimiento 

para toda la ciudadanía a la par, de acuerdo a lo establecido en los lineamientos. - -   

 

El Secretario Técnico de la Comisión: quisiera que no perdiéramos de contexto 

que estamos en un procedimiento de consulta, no en una jornada electoral, debemos 

distinguir que estamos frente a un sistema de resultados preliminares, por eso se le 

ha denominado Sistemas de Resultados de las Asambleas de la Consulta, no de 

computo de las asambleas, lo se pretende con este sistema es garantiza la 

transparencia de los resultados de las asambleas respecto al número de votos a 

alguno de los modelos y que la ciudadanía conozca las resultados, la finalidad del 

sistema es informar por tal razón los resultados serán publicados el mismo día 

sábado, conforme termine la asamblea, se verificaran los datos y se subirán al 

sistema para ser publicados en  la página del Instituto, el día domingo se hará lo 

mismo, el cómputo como lo ha referido el Consejero Edmar, tal y como se establece 

en los lineamientos se realizará dentro de los siguientes al término de las asambleas 

en una sesión de la Comisión de Sistemas Normativos Internos para emitir un 

informe de resultados y este sea enviado al Consejo General quien revisará el 

procedimiento  de consulta y validará los resultados, en ese momento los resultados 

serán firmes.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

  La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz el 

representante del PRI. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El representante del Partido Revolucionario Institucional: gracias, mi 

preocupación es que este no es un sistema ordinario, es un procedimiento de 

consulta, entiendo perfectamente los principios que la rigen la materia electoral, se 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS 

  

9 
 

 

trata de un procedimiento de consulta basado en usos y costumbres, no vamos a 

tener secciones, o una jornada hasta las seis de la tarde, hay circunstancias que 

cambian, considero que tener este sistema como PREP funcionando el sábado, al 

conocerse  los resultado hacia la preferencia de algún modelo podría generar una 

serie de circunstancia derivado de las desventaja o desventaja, me preocupa que los 

resultados se hagan públicos, finalmente ellos ya conocerán los resultado al  término 

de la asamblea, considero que los resultados deberían concentrarse y hacerse 

públicos el  día domingo una vez concluidas las asambleas.- - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz el 

Consejero Edmar León García. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El Consejero Edmar León García: efectivamente es una jornada de dos días, al 

conocerse los resultados desde el día sábado puede generar un desorden por parte 

del grupo que este a favor del modelo que vaya perdiendo, me parece que lo ideal 

sería recabar los datos sin hacerse públicos, que los datos se carguen pero que se 

publiquen el día domingo una vez concluidas las asambleas de consulta.  - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz la 

Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes. gracias, coincido en que debemos 

establecer en el acuerdo la hora de publicación de resultados, es un procedimiento 

diferente a un proceso electoral, sin embargo, este concluye el día domingo, al 

término de la última asamblea podemos publicar, hay que privilegiar el bienestar 

social. - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz, el 

Licenciado Isaías Rojas Ramírez, representante del Partido del Trabajo. - - - - - - - -  

 

El representante del Partido del Trabajo: buena tarde, Consejeras, Consejero, 

estamos en la misma sintonía, respecto a la estabilidad de la ciudadanía, este el 

primer ejercicio, hay muchas interrogantes, tengo una duda se va a ir a la comunidad 

y si no se tiene el cincuenta más uno de habitantes de la comunidad, se dejará 

citatorio ¿Cuándo se haría la consulta? Entonces no será posible conocer los 

resultados este fin de semana, sería la próxima semana. Los partidos no 

participamos, estamos permitiendo que sea la ciudadanía quien decida cómo elegir 

a sus autoridades municipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, Licenciado Isaías Rojas 

Ramírez, vamos a escuchar sus observaciones y comentario, para formular más 

adelante una sesión de respuestas; tiene el uso de la voz el Licenciado Juan Manuel 

Maciel Moyorido, del Partido Verde Ecologista de México. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El representante del Partido Verde Ecologista de México: gracias, buena tarde a 

todas y todos, coincido con los argumentos del compañero Manuel Saavedra, fijo mi 

postura para que los resultados se publiquen al termino del procedimiento, no de 

manera parcial, para evitar conflictos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz el 

Licenciado Antonio Orozco Guadarrama, del Partido de la Revolución Democrática.   
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El representante del Partido de la Revolución Democrática: muchas gracias, 

buena tarde a todas y todos, en efecto coincido con la planteado con antelación a 

efecto de que los resultados se den a conocer el día domingo, para evitar la dinámica 

planteada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz el 

Secretario Ejecutivo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El Secretario Ejecutivo: gracias, efectivamente lo planteado es muy importante, si 

hacemos un símil con la jornada electoral, la jornada de consulta se realizará en dos 

días, generar resultados el día sábado seria difundir la tendencia, en la jornada 

electoral en el transcurso del día no se pueden dar ningún resultado, ni marcar 

tendencia, me parece importante sumamente importante el aporte por esa situación, 

coincido que el momento de difusión de resultados debiera ser el domingo a una 

hora determinada, independiente que la captura se realice en tiempo real. - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, esto es algo novedoso, gracias 

por las aportaciones de los partidos políticos, coincido en que los resultados se 

publiquen al final de la jornada consultiva, es decir el día domingo, es necesario no 

dejar un horario fijo, más bien se una vez que se validen los datos del acta 

correspondiente a la última asamblea en cada uno de los municipios que pudiera ser 

el domingo a las 9 o 10 de la noche, no hay un horario fijo de la conclusión de las 

asambleas, dependerá del número de ciudadanos por localidad que la asamblea de 

realice en primera o segunda convocatoria, Mtro. Zenaido por favor de respuesta a 

las interrogantes planteadas por las representaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Consejera, respecto a pregunta 

realizada por la representación el PT, respecto a suspender o diferir la asamblea de 

consulta, los lineamientos prevén diferir la asamblea en caso de no reunir el quórum 

de asistencia para realizarla en segunda convocatoria, la cual se puede realizar de 

manera inmediata o establecer un lapso de tiempo, pero el mismo día en la que se 

programó su realización, es decir todas las asambleas deberán realizarse el sábado 

o domingo de acuerdo a su programación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, entonces coincidimos en que la 

publicación de resultados se realice una vez que se tenga la validación de los datos 

de la última asamblea realizada en el municipio, este será un agregado al proyecto 

de acuerdo, así como la verificación de limpieza de la Base de Datos del sistema por 

parte de la Oficialía Electoral, así como la modificación de los campos que serán 

visibles para la ciudadanía, preciso que, el sistema contendrá datos adicionales a los 

que se visibilizaran a la ciudadanía, el sistema será utilizado para sistematizar la 

información que deriven de las asambleas, queda a consideración de quienes 

integran esta Comisión y de las representaciones de los partidos políticos este 

proyecto de acuerdo; tiene el uso de la voz el Licenciado Manuel Alberto Saavedra 

Chávez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El representante del Partido Revolucionario Institucional: gracias Consejera, 

¿Habrá posibilidad de que nos muestren el sistema? Cuando hemos trabajo este tipo 

de sistemas nos dan una explicación de su funcionamiento y los campos que utiliza, 

el acceso al sistema, incluso en proceso electoral de Iliatenco se realizaron de 

simulacros. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, esta es la parte que sustenta la 

utilización del sistema, es el argumento jurídico, los elementos que contiene, su 

funcionamiento. En la implementación de Sistemas primero se tiene que generar un 

soporte documental, el día mañana se realizará una demostración de su 

funcionamiento; tiene el uso de la voz el Consejero Edmar León García. - - - - - - - - -   

  

El Consejero Edmar León García: El sistema va operar como un repositorio (Base 

de Datos) se irán cargando las imágenes en el transcurso del sábado y domingo, la 

publicación será se realizará el Domingo a una hora determinada, no será necesario 

estar al cien por ciento la captura, es importante establecer la hora de corte del día 

domingo para publicar los resultados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, Mtro. Zenaido ¿Podemos 

establecer una hora específica para la publicación? El día domingo hay asambleas 

y hay elementos que pudieran demorar la publicación si fijamos una hora específica, 

aun y cuando el inicio de la asamblea en primera convocatoria de prevé a las nueve 

la mañana, hay elementos que pueden provocar se realicen en segunda 

convocatoria, la asamblea puede determinar un horario distinto para su realización 

para desarrollar la asamblea de consulta, el personal de apoyo y los representantes 

del Instituto informan de manera preliminar estos datos, con estos elementos Mtro. 

Zenaido ¿Pudiéramos fijar un horario para realizar la publicación?. - - - - - - - - - - - -  

 

El Secretario Técnico de la Comisión: Consejera, se prevé que la publicación se 

realice el día domingo, si la última asamblea termina a las seis de la tarde, nos 

llevaría una hora más concluirla por el llenado de las actas y la verificación de los 

resultados, estimo que la publicación se podría realizar entre nueve o diez de la 

noche. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz la 

Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes: gracias, si alguna asamblea se 

complica, el personal no lleva recurso para una noche más Tecoanapa, 

prácticamente solo esperaremos a que arriben a la cabecera quienes vayan a la 

localidad más lejana para regresar a Chilpancingo, y ponemos una hora para 

publicar, si los compañeros llegan a las nueve, no podríamos levantar el centro de 

coordinación pues se tendría que revisar el acta, capturar datos, debemos tomar una 

determinación que nos permita tener la totalidad de resultados, no me arriesgaría a 

proponer una hora el día domingo, lo ideal sería publicar el día lunes,  si no tenemos 

las 63 actas capturadas no podemos publicar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz el 

Licenciado Manuel Alberto Saavedra Chávez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El representante del Partido Revolucionario Institucional: Se pudiera establecer 

que los resultados se harán públicos una vez que concluya la última asamblea, veo 

complicado establecer una hora, en un caso extremo la asamblea podría concluir a 

las doce de la noche. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz el 

Consejero Edmar León García. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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El Consejero Edmar León García: si tenemos que publicar, no podemos tener a la 

ciudadanía en incertidumbre hasta el día lunes, habría que flexibilizar los viáticos al 

personal, para no entrar en esta dinámica por cuestiones administrativas, coincido 

en esperar al final del día domingo, si necesidad que estén todas actas, considero 

que se puede establecer una hora del domingo para hacer un corte y posteriormente 

continuar con la alimentación del sistema. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz la 

Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes: gracias, estoy de acuerdo con la 

política de racionalidad y el cuidado de los recursos públicos, pero no deberíamos 

poner en riesgo la actividad, propongo publicar el día lunes a las cuatro o cinco de la 

tarde, considero se debe reprogramar el personal que estará en la captura y de 

quienes regresen tarde de sus asambleas en localidades lejanas, un trámite 

administrativo no puede poner en riesgos nuestra función. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz el 

Consejero Edmar León García. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

El Consejero Edmar León García: coincido con la Consejera Cinthya respecto a 

prever los viáticos para el personal que deba permanecer en centro coordinación, no 

coincido en que la publicación sea hasta la última acta, me parece que se debe fijar 

una hora determinada, es importante informada a la ciudadanía de Teconapa. - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, tiene el uso de la voz la 

Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes: solicito la relación e personas que se 

quedarían a pernoctar en Tecoanapa y la distribución de recursos, quienes se 

regresan, solicito conocer cómo se resuelve esta situación. Mtro. Zenaido, ¿A qué 

hora se realizará la última asamblea? Solicito Consejera Azucena su intervención 

como Presidenta de la Comisión a efecto de que se autorice el reintegro de gastos 

al personal que lo requiera en caso de que deba pernoctar en el Tecoanapa; quienes 

estén a cargo del sistema deberán pernoctar en la cabecera; coincido con el 

Consejero Edmar para que, a las seis de la tarde se realice un corte y empezar a fluir 

los datos hasta que se tenga la totalidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, todo dependerá si la asamblea 

se realiza en primera o segunda convocatoria, y el número de ciudadanos que tenga 

la localidad que este participando, así como los horarios diferenciados, estos factores 

complican conocer los resultados, en conclusión, tendremos un horario establecido 

a partir de las diez horas para alimentar el sistema y el horario de la primera 

publicación se podría dar el día domingo a las seis de la tarde, realizar un corte cada 

hora, tiene el uso de la voz el Consejero Edmar León García. - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

El Consejero Edmar León García: creo que las y los compañeros que regresen a 

la cabecera cuando ya no haya luz del día no deberían regresar a Chilpancingo, 

debemos establecer un horario para el traslado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: bien, la primera publicación se realizaría 

el día domingo a las seis de la tarde, a partir de ello, se realizarán conforme se valla 
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alimentando el sistema, una vez concluidas las asambleas, me queda una duda ¿A 

partir de qué hora se iniciaría a alimentar el sistema? Mtro. Zenaido. - - - - - - - - - - -  

 

 El Secretario Técnico de la Comisión: podríamos establecer como horario las dos 

de la tarde, antes de la certificación de la limpieza de la base de datos. - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: me parece bien, Consejera Cinthya, 

Consejero Edmar, esta sería la propuesta el sistema se empezará a alimentar a partir 

de las catorce horas, Mtro. Zenaido llevemos estas precisiones al acuerdo, una vez 

atendidas las precisiones realizadas, por favor Mtro. Zenaido someta a aprobación 

de quienes integramos esta Comisión el proyecto de acuerdo con las modificaciones 

realizadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El Secretario Técnico de la Comisión: con gusto Consejera, consulto a las 

Consejeras y Consejero integrantes de esta Comisión si se aprueba acuerdo 

003/CSNI/SE/17-02-2022, mediante el cual se aprueba el uso del Sistema 

Informático de Resultados de las Asambleas de Consulta (SIRAC), que se celebrarán 

en los municipios de Tecoanapa y San Luis Acatlán, Guerrero, el 19 y 20, así como 

el 26 y 27 de febrero de 2022, respectivamente, con las modificaciones precisadas, 

respecto a la limpieza de la Base de Datos a realizarse el día sábado, la hora de 

inicio de la captura de datos será a la catorce horas y la hora para realizar la 

publicación se establece a las dieciocho horas, solicito manifestarlo de la forma 

acostumbrada Consejera Azucena Cayetano Solano (a favor con la precisiones 

realizadas); Consejera Cinthya Citlali Díaz Fuentes (a favor); Consejero Edmar León 

García (a favor). Presidenta le informo que el acuerdo que nos ocupa ha sido 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La Consejera Presidenta de la Comisión: gracias, Mtro. Zenaido, una vez que se 

plasmen las precisiones realizadas, por favor haga llegar a quienes integran están 

Comisión sendos documentos, una vez desahogados los puntos del orden del día 

aprobados para la presente Sesión Extraordinaria de Trabajo de la Comisión de 

Sistemas Normativos Internos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, se da por concluida la Tercera Sesión Extraordinaria, 

siendo las diecisiete horas con seis minutos del día de la fecha señalados; 

agradeciendo la asistencia de la Consejera y el Consejero Electoral, así como de las 

Representaciones de los Partidos Políticos, Secretario Ejecutivo y áreas técnicas 

asistentes firmando la presente quienes intervinieron para constancia legal.  
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